RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  30 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0009332, Ent. N° 7435/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas -Dirección General de Casinos (DGC)- referidas a la Licitación Pública Nº 9/2013, convocada para la “Adquisición de hasta 400 máquinas tragamonedas con tecnología de última generación y con conectividad para un sistema de Ticket IN y Ticket OUT, con o sin Hopper y hasta 250 kits de conversión de juegos para máquinas tragamonedas”; 
 
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 26.3.2014, se presentaron las Firmas: Konami Gaming Inc.; WMS Gaming Inc.; Gtech Germany GMBH; Samalir S.A.; Zitro Sarl; Casino Technology AD; Austrian Gaming Industries -Novomatic-; Diretil S.A.; Merkur Gaming GMBH; Pallana Gaming; LPI Great Life S.A.; IGT; Nesrin S.A. (distribuidor Bally Gaming Inc.) y Ainsworth Game Technology Inc.;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con los informes técnicos y de conformidad con lo expresado por el Área comercial de la Dirección General de Casinos sugiere adjudicar la compra según el siguiente detalle: Konami Gaming Inc., 40 slots por $ 857.968; WMS Gaming Inc., 16 slots por $ 414.960; Gtech Germany GMBH, 26 slots y 45 kits de conversión por $ 794.025,73; Samalir S.A., 68 slots y 4 kits de conversión por $ 1:425.624; Zitro Sarl, 14 slots por $ 203.206; Austrian Gaming Industries GMBH, 24 slots por $ 379.964; Diretil S.A., 28 slots por $ 478.520; Pallana S.A., 50 slots por $ 934.300; IGT, 48 slots y 124 kits de conversión por    $ 1:245.909,36; Nesrin SA, 38 slots por $ 918.069,28; Ainsworth Game Technology Inc., 53 slots (50 + 3 unidades gratis) por $ 976.899,65. El monto total a adjudicar es U$S 8.629.446,02; 
                 3) que conferida la vista estatuida por el Artículo 67 del TOCAF no se presentaron observaciones;
                                          4) que consta Proyecto de Resolución adjudicando el Llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones por un monto total de U$S 8.629.446,02 que se compone de la siguiente forma: 400 máquinas slots modo CIP Montevideo por un precio total de U$S 8.143.788,66; y 180 kits de conversión de juegos Modo CIP Montevideo a un precio de U$S 485.657,36; mas $ 8.000.000 por concepto de gastos de importación; 

5) que la Administración informa que la erogación resultante se atenderá con cargo a la Financiación 13, Inciso 05, Unidad Ejecutora 013, Programa 15, Proyecto 701, Objeto 319; 
CONSIDERANDO: 
1) que el Pliego de condiciones Particulares establece en el Artículo 14 “Derechos de la Administración” que: “la Administración se reserva las facultades de: c) realizar adjudicaciones parciales”;
2) que si bien dicha Cláusula permite adjudicar parcialmente, no establece la potestad de dividir la adjudicación entre más de un oferente ni la forma en que se podría dividir, posibilidad que opera únicamente en caso de establecerse en forma expresa en el Pliego de Condiciones Particulares (Artículo 48 Inciso 4) del TOCAF);


3) que de las actuaciones surge que los ítems no se adjudicaron parcialmente, sino que se dividió la adjudicación entre once oferentes, potestad no contemplada en el Pliego de Condiciones Particulares, en consecuencia su ejecución contraviene lo establecido en la norma citada;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORÍA ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
cr

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “En mi opinión como lo expresa el Art. 48 del TOCAF: el Pliego Particular puede establecer que la adjudicación se pueda dividir entre dos o más oferentes.

En este caso la adjudicación se dividió entre varios oferentes;  entiendo que esta potestad está contemplada en lo dispuesto en el Pliego de Condiciones Particulares.

Por lo expuesto considero que no debió observarse la contratación mencionada.”
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO                  DR. OSCAR GRECCO: “El Tribunal de Cuentas consideró el asunto de la referencia, relativo a la Licitación Pública No 9/2013 de la Dirección General de Casinos –Ministerio de Economía y Finanzas.  

He votado en forma discorde la  Resolución recaída en el expediente, en tanto no comparto la causal de observación expuesta en los Considerandos.

 En efecto,  se expresa que se contravino lo dispuesto por el artículo 48 inciso 4º del TOCAF, en razón de que se dividió la adjudicación entre once oferentes , siendo esta una potestad no contemplada en el Pliego. 

Se considera además en la Resolución, que debía establecerse expresamente en el Pliego que la Administración tenía la potestad de dividir la adjudicación entre más de un oferente, o la forma en que se podría dividir. 

A mi juicio, en cambio, al haberse establecido en el Pliego (artículo 14 lit c) ) que la Administración se reserva la facultad de “realizar adjudicaciones parciales” , se habilitó la posibilidad de realizar la adjudicación tal como se hizo, y por tanto no se contravino el mencionado artículo 48.

Por las razones expuestas he votado en forma discorde la Resolución de la referencia.”
